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El Diputado señor JUAN SANTANA CASTILLO, en
sesión de Sala celebrada el día de hoy y en uso de la facultad que le confieren los
artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y
308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a Ud.
para que, al tenor de la intervención adjunta, informe a esta Cámara sobre la
factibilidad de priorizar y reactivar los proyectos viales pendientes de su comuna,
refiriéndose especialmente al proyecto de prolongación de la Avenida Matta,
destinado a crear un puente que cruce sobre el "Río Huasco" y permita conectar
con la terraza sur de Vallenar, en los términos y dando respuesta a las demás
interrogantes que plantea.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE VALLENAR
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PRIORIZACIÓN Y REACTIVACIÓN DE PROYECTOS VIALES PENDIENTES EN 

COMUNA DE VALLENAR, REGIÓN DE ATACAMA (Oficios) 

 

El señor SANTANA.- Señor Presidente, hace algunas 

semanas volvió a funcionar el puente Brasil en la comuna de Vallenar. Esta es una 

buena noticia si se considera que este es el único espacio de conexión entre el 

centro de la ciudad y la terraza sur de la misma comuna, un hito importante, pero 

que no nos debe nublar la vista, ya que sigue sin ser suficiente para resolver el 

problema de congestión y de acceso a la ciudad. A ratos parece que esto no fuera 

una prioridad. 

Por eso, es justo preguntarse a qué queremos ponerle 

atención como comuna. Si se considera que los recursos comunales y regionales 

son limitados, el acento de la inversión y del desarrollo en Vallenar debería estar 

acá, porque, escuchen bien, hay proyectos viales que están pendientes desde hace 

más de 15 años.  

Estoy hablando particularmente del proyecto de prolongación 

de la avenida Matta, una iniciativa que busca crear un puente que cruce sobre el río 

Huasco, pasando por la rotonda avenida Huasco, para conectar con la terraza sur 

de Vallenar. Este proyecto, además, contempla la construcción de ciclovías, 

veredas, iluminación y señalización, con el fin de garantizar la seguridad vial de este 

paso. 

El objetivo de esta iniciativa era precisamente evitar el colapso 

que generó el problema en el puente Brasil, debido al crecimiento urbano y a la gran 

cantidad de flujo vehicular existente en Vallenar. 

Han pasado 15 años y aún no se ha materializado. Uno se 

pregunta, ¿por qué? 

Esta iniciativa fue presentada en 2008 por el municipio de la 

época. El Ministerio de Desarrollo Social y Familia, organismo encargado de revisar 

estos proyectos, pidió hacer algunas modificaciones para que el proyecto contara 

con su resolución correspondiente. Sin embargo, desde entonces el proyecto ha 

dormido durante más de una década; tal como lo escuchan, un proyecto que venía 



 

a resolver la problemática vial de la comuna no fue prioridad en más de una década. 

Esto siguió vigente hasta 2022, cuando se ingresó un diseño 

para la segunda parte de ese proyecto, para hacerlo viable y obtener su 

financiamiento. Dicho diseño tuvo un valor de 216 millones de pesos y debió haber 

concluido en el segundo semestre del año pasado. 

Por ello, a través de esta tribuna quiero transmitir al señor 

alcalde de la comuna, y a los señores concejales, que quizás llegó la hora de dar 

prioridad a proyectos estratégicos para el desarrollo de Vallenar, lo cual depende 

solo de nosotros. 

He dicho. 

 
COPIA CONFORME CON LA INTERVENCIÓN PRONUNCIADA EN LA SESIÓN 
13ª. DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2025. 

 
África Sanhueza Jéldrez 

Abogada Coordinadora de Fiscalización 
  


